
 

 

 

 

 

 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Secretaría General – Servicio de Contratación 

Bulevar del Río Alberche, s/n 
45071 Toledo 

Tel: 925 247400 
e-mail: contratacion.edu@jccm.es www.castillalamancha.es 

 

RESOLUCIÓN DE INICIO DE UN EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
TRANSPORTE ESCOLAR 2024-2027 

 
 
Expediente 2023/017227 
  
 
 
Vista la propuesta del Servicio de Transporte Escolar de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, para la contratación del SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR EN 

VEHÍCULOS DE MENOS DE 10 PLAZAS EN LAS PROVINCIAS DE ALBACETE, 

CIUDAD REAL, CUENCA, GUADALAJARA Y TOLEDO PARA LOS CURSOS 

ESCOLARES 2024-2025, 2025-2026 y 2026-2027. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 116.1 para el inicio del expediente de 

contratación, 116.4 para la elección del procedimiento y de los criterios de adjudicación, 

103.2 para excluir la procedencia de la revisión de precios y 62 para la designación del 

responsable del contrato de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

publicada en el BOE N.º 272, de 9 de noviembre (en adelante LCSP). 

 

Y en el ejercicio de las facultades atribuidas al órgano de contratación por la legislación de 

contratos del Sector Público, conferidas por el Decreto 108/2023, de 25 de julio, por el que 

se establece la estructura orgánica y distribución de competencias de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes (D.O.C.M. Nº 144, de 28 de julio de 2023), en materia de 

contratación administrativa 

 

RESUELVO: 

 

1. Iniciar el expediente de contratación del SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR 

EN VEHÍCULOS DE MENOS DE 10 PLAZAS EN LAS PROVINCIAS DE 

ALBACETE, CIUDAD REAL, CUENCA, GUADALAJARA Y TOLEDO PARA LOS 

CURSOS ESCOLARES 2024-2025, 2025-2026 y 2026-2027 por un presupuesto 

de licitación de 5.204.636,41 € (IVA inc.), con el siguiente desglose:  

 
A.P. 2024 2025 2026 2027 TOTAL 

18.02. AB00.423A.22300 27.152,65 € 81.926,08 € 81.926,08 € 54.773,42 € 245.778,23 € 

18.02.CR00.423A.22300 283.626,77 € 856.618,56 € 856.618,56 € 572.991,60 € 2.569.855,49 € 

18.02.CU00.423A.22300 14.362,02 € 43.333,68 € 43.333,68 € 28.971,65 € 130.001,03 € 

18.02.GU00.423A.22300 48.535,20 € 146.442,48 € 146.442,48 € 97.907,22 € 439.327,38 € 

18.02.TO00.423A.22300 200.206,94 € 606.558,13 € 606.558,13 € 406.351,08 € 1.819.674,28 € 

TOTAL 573.883,58 € 1.734.878,93 € 1.734.878,93 € 1.160.994,97 € 5.204.636,41 € 
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2. Adjudicar este contrato utilizando el procedimiento ABIERTO con pluralidad de 

criterios de adjudicación y de tramitación ordinaria, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 131.2 y 156 y ss. de la LCSP. 

3. Definir los criterios de selección de los licitadores recogidos en el Anexo I del pliego 

de cláusulas administrativas particulares (en adelante PCAP) al considerarse que 

están directamente vinculados con el objeto del contrato y que son proporcionales al 

mismo. 

4. Para la determinación de la oferta con mejor relación calidad precio se han previsto 

los criterios de adjudicación siguientes: 

1. Precio unitario por día de servicio (ponderación 70%),  

2. Antigüedad de los vehículos ofertados (ponderación 20%),  

3. Niveles de emisiones de gases contaminantes de los vehículos ofertados 

(ponderación 6%) y  

4. Accesibilidad en el transporte: vehículos provistos de anclajes y 

plataformas/rampas para el transporte de sillas de ruedas (ponderación 4%). 

5. Definir las condiciones especiales de ejecución del contrato recogidas en el Anexo I 

PCAP en cumplimiento del artículo 202 LCSP.  

6. Fijar el valor estimado del contrato en 10.251.556,18 € habiéndose tenido en cuenta 

en su cálculo las posibles prórrogas del contrato, un incremento del 20 por ciento como 

consecuencia de posibles modificaciones, así como un incremento del 10 por ciento 

como consecuencia de posibles aumentos del número de unidades a ejecutar, todo 

ello I.V.A. excluido, así como los costes laborales, de ejecución, gastos generales y 

beneficio industrial. 

7. Justificar la necesidad para realizar la contratación del citado contrato de servicios 

haciéndose preciso seleccionar a empresas especializadas en el servicio detallado en 

el pliego de prescripciones técnicas (en adelante PPT), con el fin de cubrir las 

necesidades de escolarización del alumnado que carece de plaza escolar en su 

localidad de residencia y teniendo en cuenta que la Administración no tiene medios 

propios suficientes con que ejecutar este contrato. 

8. De conformidad con el artículo 99 de la LCSP, la naturaleza y el objeto del contrato 

permite su división en los lotes previstos, que son susceptibles de utilización o 

aprovechamiento separado al constituir unidades económicamente viables y 

funcionales, obteniendo así una mayor concurrencia en la licitación.  

9. Excluir la procedencia de la revisión de precios del contrato al no darse ninguno de los 

supuestos del artículo 103 LCSP.  
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10. Designar como responsable del contrato al/la Delegado/a Provincial de la Consejería 

de Educación, Cultura y Deporte de la provincia por la que discurre exclusiva o 

principalmente cada ruta/lote. 

11. Visto el informe jurídico favorable del Servicio Jurídico de la Consejería, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 122 de la LCSP, aprobar los Anexos del 

PCAP para la celebración del contrato arriba indicado.  

12. Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas, según lo dispuesto en el artículo 

124 de la LCSP, para la celebración del contrato arriba citado.  

 
 

LA SECRETARIA GENERAL  
Inmaculada Fernández Camacho 
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